
NACIONES 
UNIDAS 

Asamblea General 
Distr. 
LH1ITADA 

A/C.4/36/L.23 
lO noviembre 1981 
ESPJillOL 
u~IGINAL: ESPA~OL/INGLES 

Tr igé3üno sexto per íouo de sesiones 
CW\LUA Ci..h'1I..:iiuN 
Tema 19 del programa 

APLICACIO~ uE LA DBCLARACIO~ SOdRE LA CO~CESION OE LA 
INDEPENDLNCIA A LOS PAI3~S Y PuESLQS COLONIALES 

CUESriv~ DE GidRALTAR 

Pro¡ecto de consenso pr~sentado por el Presidant¿ 

Lil Asamblea General, tomando nota de yue los Gooiernos de España ¡ del Reino 
unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte han firmado una declaración el lO de 
aaril ue 1980 en Lisboa y proponiéndose resolver el proolema de Gioraltar de 
acu¿rdo con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, acordando con este 
aUJeto iniciar negociaciones a fin de solucionar todaa las diferencias sobre 
Gíoraltar, acordando asimismo el restablecimiento de comun1caciones directas en la 
región, haciendo decidido el Gooierno español suspender la aplicación de las 
medidas actualmente en viyor, acordando amoos Gooiernos oasar su futura cooperación 
en la reciprocidad y ~lena igualdad de derechos, insta a amoos Gobiernos a que 
hagan posiole el inicio de estas negociaciones previstas en el consenso aprooado 
por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1973 2/, con oojeto de llegar a una 
solución permanenc.e del problema de Gibraltar a la luz de las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General ¡ en ei espíritu de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

y 
sc=siones, 

81-29713 

véase el documento A/AC.i09/603 ¡ Corr.l, párr. lJ. 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de 
supl¿mento No. 30 (A/9030), pág. 120, tema 23. 
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